
 

 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSr128 

PROCESO GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS VERSIÓN: 3 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 
VIGENCIA:2022-09-01 

PAGINA: 1 de 5 

 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (091) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

32. 
 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2024/07/04 

 

Proceso: CH-CD-005-2 

 

Objeto: CONTRATAR EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE 

LOS RECURSOS TECNOLOGICOS DE LOS CENTROS DE COMPUTO DE LA 

EXTENSION DE CHÍA DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA. 

 

Presupuesto oficial:  [Catorce millones Novecientos Sesenta y Dos mil Quinientos 

pesos ($14.962.500,00) m/cte.]] 

 

1. OFERTAS RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2024/06/21 

No. Oferente NIT/CC 

Valor Económico 

de la Propuesta 

(Antes de 

impuestos) 

Valor total de la 

propuesta 

1 
JAIME ENRIQUE 

CIFUENTES GOMEZ 
80350550 $12.236.000 $12.236.000 

2 OMAR VEGA TORRES 80547465 $14.630.000 $14.630.000 

 

2. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: JAIME ENRIQUE CIFUENTES GOMEZ 

NIT/CC: 80.350.550 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

1.La visita técnica es obligatoria al sitio para la 

respectiva verificación del servicio a desarrollar, 

esta se tendrá en cuenta a la hora de revisar los 

proponentes apliquen a la oferta. 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. 

[El oferente no presenta solicitud de visita 

para la verificación del servicio.] 

2 

El oferente deberá presentar máximo DOS (02) 

certificaciones o actas de liquidación sobre el 

cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes 

características: 1) Debidamente ejecutado y terminado 

y/o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. 

[El oferente anexa una certificación como 

cuenta de cobro y esta no es válida como 

certificación, de acuerdo a los parámetros 

establecidos.] 
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privadas, durante los últimos DOS (2) años contado antes 

de la fecha de presentación de ofertas. 2) La verificación 

se hará con base en la sumatoria de los valores totales 

ejecutados (incluido IVA si aplica) equivalente en SMMLV 

de los contratos que cumplan con los requisitos 

establecidos en la presente solicitud de cotización. La 

sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar 

como experiencia deberá ser como mínimo el setenta y 

cinco (75%) del presupuesto del presente proceso. 

3 

PARA PERSONA NATURAL 

Copia de la libreta militar o tener definida la situación 

militar. (Ley 1861 de 2017, art. 42).  

PARA PERSONA JURÍDICA 

Copia de la libreta militar o tener definida la situación 

militar del Representante Legal de la Persona Jurídica o 

quien haga sus veces. (Ley 1861 de 2017, art. 42). 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 

cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo 

indicado en este numeral. 

CUMPLE [subsanó] con el requisito. [anexa 

el certificado de libreta militar.] 

4 

PARA PERSONA NATURAL 

Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio 

o autoridad competente, en el que se verificará: 

a) La actividad comercial debe ser afín a la naturaleza del 

objeto a contratar. 

b) La persona Natural no debe estar incursa en 

inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 

contratar. 

c) El certificado deberá ser expedido con fecha no 

superior a un (01) mes a la fecha de presentación de la 

cotización. 

d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 33. del código de comercio 

PARA PERSONA JURÍDICA 

Certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio o autoridad competente, en 

el que se verificará: 

a) El objeto social es afín a la presente solicitud de 

cotización. 

b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en 

Colombia, demostrar un término de vigencia de la 

sociedad del plazo del contrato y un año más. 

c) El Representante Legal posee Facultades para 

comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 

deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da 

dicha Facultad. 

d) La Persona Jurídica no debe estar incursa en 

inhabilidades incompatibilidades o prohibiciones para 

contratar. 

e) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor 

a un (01) mes de antelación a la presentación de la 

cotización. 

f) Deberá ser renovado en cumplimiento a lo establecido 

por el artículo 33. Del código de comercio. 

CUMPLE [subsanó] con el requisito. [El 

oferente anexa el documento actualizado] 
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NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 

cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo 

indicado en este numeral. 

5 

PARA PERSONA NATURAL 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento 

del SG-SST y los Estándares mínimos en SST 

establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 

2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). 

Aclaración: Dicha exigencia no aplica para personas 

naturales, siempre y cuando en el desarrollo de la 

actividad o servicio contratado no se genere 

subcontratación. El cotizante que esté en esta condición 

deberá adjuntar certificación en la cual manifiesta que es 

persona natural y para la ejecución del contrato (en caso 

de ser adjudicatario) no realizará subcontratación. De lo 

contrario deberá dar cumplimiento a lo establecido 

por la Resolución 0312 de 2019. 

PARA PERSONA JURÍDICA 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento 

del SG-SST y los Estándares mínimos en SST 

establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 

2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). En 

caso de consorcios y de las uniones temporales cada uno 

de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este 

numeral  

CUMPLE [subsanó] con el requisito. [El 

oferente anexa carta de compromiso de no 

subcontratación] 

 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: [OMAR VEGA TORRE] 

NIT/CC: [80.547.465] 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

PARA PERSONA NATURAL 

Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio 

o autoridad competente, en el que se verificará: 

a) La actividad comercial debe ser afín a la naturaleza del 

objeto a contratar. 

b) La persona Natural no debe estar incursa en 

inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 

contratar. 

c) El certificado deberá ser expedido con fecha no 

superior a un (01) mes a la fecha de presentación de la 

cotización. 

d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 33. del código de comercio 

PARA PERSONA JURÍDICA 

Certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio o autoridad competente, en 

el que se verificará: 

a) El objeto social es afín a la presente solicitud de 

cotización.  

CUMPLE [subsanó] con el requisito. [El 

oferente anexa el certificado actualizado.] 
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b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en 

Colombia demostrar un término de vigencia de la 

sociedad del plazo del contrato y un año más.  

c) El Representante Legal posee Facultades para 

comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 

deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da 

dicha Facultad. 

d) La Persona Jurídica no debe estar incursa en 

inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 

contratar. 

e) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor 

a un (01) mes de antelación a la presentación de la 

cotización. 

f) Deberá ser renovado en cumplimiento a lo establecido 

por el artículo 33. Del código de comercio. 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 

cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo 

indicado en este numeral. 

 

 

3. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN: 
 
 

 

No. OFERENTE  Nit/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 
JAIME ENRIQUE 

CIFUENTES GOMEZ 
80350550  X  

2 
OMAR VEGA 

TORRES 
80547465 X   

 
 

4. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la oferta, los requisitos técnicos; 
los requisitos técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las 
subsanaciones, el área solicitante recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado 
continuar el proceso de contratación con OMAR VEGA TORRES 
 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue 

analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 
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JENNY ALEJANDRA TAUTIVA REYES 

Técnico Administrativo I 
 

Proyectó: Jenny Alejandra Tautiva Reyes 

  Oficina Apoyo Académico 
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